
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FE DE ERRATAS RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 000199-2023-MC 

 
 
Mediante la presente, se solicita la publicación de la Fe de Erratas de la Resolución 
Ministerial N° 000199-2023-MC, publicada en la edición del día 25 de mayo de 2023 en el 
diario oficial “El Peruano”, según el siguiente detalle: 
 
 
DICE: 
 
“(…) 
 
“Que, siendo esto así, resulta necesario emitir el acto resolutivo que otorgue el 
reconocimiento póstumo como “Personalidad Meritoria de la Cultura”, advirtiéndose que 
los informes técnicos emitidos constituyen partes integrantes de la presente resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS”. 
 
(…)” 
 
 
DEBE DECIR: 
 
“(…) 

“Que, siendo esto así, resulta necesario emitir el acto resolutivo que otorgue el 
reconocimiento como “Personalidad Meritoria de la Cultura”, advirtiéndose que los 
informes técnicos emitidos constituyen partes integrantes de la presente resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS”. 
 
(…)” 
 
 


